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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10274/2021 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de 

San Salvado r, a las ocho horas con cuarenta minutos del día cuatro de mayo del año dos m il 
veint iuno. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

informac ión Nº10274/2021. presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta . por la 

cuenta de correo electrónico  en la que se ha solic itado la entrega de la 

información referente a: cómo puedo obtener una constancia de datos actualizados en ISSS; 

Hace las siguientes Valoraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos estab lecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Públ ica. 

Que la información solic itada es de ca rácter pública oficiosa, en consecuencia y de 

conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República, y los Arts. 10. 61. 

62, 66, 70, 71. 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Se proporc ionan los correos electrón icos de las Oficinas Adm inist ra tivas ISSS a nivel nac ional, 

para que pueda realiza r el trámite de la información requerida 

Correos habilitados 

Oficina central San Salvador iaseo.central@isss.oob.sv 

Plaza Merliot Santa Tecla esea.olazamerliot@isss.aob.sv 

Plaza Mundo Soyapango aseo.olazamundo@isss .oob.sv 

San Miguel aseo .sanmiauelca.isss. aob.sv 

Sonsonate aseo .sonsonateca.isss. oob.sv 

Santa Ana aseo santaana@isssaob.sv 

Usu lután asea usulutan0isss .aob.sv 

Proporciónese el enlace de Comprobante De Confirmación de Registro al ISSS, que se 
encuentra publicada en el Porta l de Transpa rencia inst itucional. 
httos: //vvww. transparencia. ccb sv/i nst: tut ions/ isss/services/62?9 

Enlace de Confirmac ión de derecho de salud, ing resa r número de DU I si es cot izante activo 

https ://ovisss. isss gob sv/ofivi/, jsessionid = 049e-

l DXYK1oaUJqYseodEOLuJhpl7de4kob0hPlf8 E4Ude-- iDJ 1413451527 

Notifíquese, po r medio de correo electrónico. 
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